
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 24 de octubre de 2018. Al Despacho las

presentes diligencias para resolver lo pertin te. Sírvase proveer.

ORENO ÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACION

: LIQUIDACiÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL
: JOSÉ RAFAEL HERNÁNDEZ HUMOA
: BLANCA L1L1APIÑEROS
: 2017-00273

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, seis (6) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

En atención al escrito que antecede, se indica al memorialista que no se puede
acceder a su solicitud por cuanto por auto de fecha 22 de mayo de 2018, se ordenó el
levantamiento de las medidas cautelares.

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto calendado 22 de mayo
de 2018.

NOTIFíaUESE

MARISOL ALEXANDRA CAS
JUEZ

JUZGADO CUARTO DE
FAMILIA

DEL CIRCUrro DE VlLLAVICENCIO
NOTIFICACION POR ESTADO

La presente providencia se notificó

por ESTADO No. í{ l J del

JJ¡..NOV 20


